RES. 1143/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004059, Ent. N° 1043/18)

VISTO: las nuevas actuaciones relacionadas con la contratación directa para la prestación de servicios de asistencia médica de siniestrados en Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales para el Departamento de Tacuarembó, remitidas por el Banco de Seguros del Estado;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de Directorio Nº 816/2014 de fecha 29/10/14, se declaró desierta la Licitación Pública Nº 1051, convocada con el mismo objeto que el presente, con excepción del Renglón 1 (primer nivel de asistencia) de la zona de Colonia del Sacramento y sus zonas de influencia, adjudicándose la cobertura de la misma, a la Organización Asistencial Médica Cooperativa de Colonia (ORAMECO), para el resto de los departamentos y localidades contemplados en el Renglón 1, así como para los Renglones Nº 2 y 3 (segundo y tercer nivel de asistencia respectivamente), se dispuso realizar una contratación directa, al amparo del art. 33, literal C), numeral 2) del TOCAF;  
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/01/15,observó el gasto por haberse contravenido el art. 48 del TOCAF;   

3) que posteriormente este Tribunal, respecto a las actuaciones en las cuales se gestionaba una contratación directa al amparo del Art. 33 Nral. 2 del TOCAF, mediante Nota de fecha 24/07/17, acordó la devolución de los obrados para mejor proveer, a efectos de que el Organismo informara:  

a) si efectuó el control de la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), del proveedor Corporación Médica de Tacuarembó – IAMPP (COMTA), debiendo indicar las razones por las cuales no incluyó los documentos que acreditan dicho control o constancia de ello, en las actuaciones llevadas a cabo;
b) cuál es la fecha de comienzo de las prestaciones objeto de la presente contratación, debiéndose indicar si ha comenzado a ejecutarse la misma; y que             asimismo, se remitieran la totalidad de los obrados relacionados con la Licitación Pública Nº 1051 convocada para la contratación de asistencia médica en el Interior del país para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, incluyendo las bases que rigieron el llamado, y las Resoluciones de Directorio Nº 816/2014 de fecha 29/10/14 y su modificativa Nº 1068/2015 del 30/12/15; 
4) que en la oportunidad, por Nota Nº 28/2018 de fecha 16/02/18 se informa que :

a)  de la documentación extraída del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), adjunta  luce la consulta realizada respecto de proveedor Corporación Médica de Tacuarembó – IAMPP (COMTA), figurando el estado activo del mismo; 

b) la presente adjudicación no ha comenzado a ejecutarse, a la espera del pronunciamiento de este Tribunal, y que una vez recibida la aprobación del Tribunal de Cuentas, se procederá a la firma del contrato (con la intervención del Departamento Notarial), señalándose que los obrados relacionados con la Licitación Pública Nº 1051 fueron remitidos a este Tribunal con fecha 05/05/17;
5) que con fecha 15/8/16, la Administración solicitó cotización a COMTA, y con fecha 30/9/16, obra la oferta presentada por COMTA IAMPP; 

6) que lucen comunicaciones diversas efectuadas entre la Administración y COMTA, referentes a la vigencia del contrato, así como a cambios sobre pagos de materiales;

7) que en mayo del 2017, se celebró Acuerdo entre la Central de Servicios Médicos del BSE y COMTA, por el cual  COMTA brindará la atención a los trabajadores accidentados o que padezcan enfermedades profesionales, en cumplimiento de las disposiciones generales de la Memoria Descriptiva y de los Anexos al Pliego de la Licitación Pública Nº 1051 (declarada desierta), según oferta presentada el 30/09/16 y posteriores ajustes de acuerdo con correos electrónicos cursados;

8) que la Dirección División CSM con  fecha 07/06/17, señaló que:

8.1.) en la instancia de análisis de situación se llegó a un precio promedio unitario de lo que abonaba al día de la oferta, por Departamento y en todo el país, en lo que correspondía a la atención del Primer Nivel de Asistencia;

De los oferentes originales, no se envió pedido de oferta para esta zona a AMECOM CADEM, dado que al pedirles oferta para los Departamentos del Norte del país, comunicaron que cotizarían para Maldonado, donde están habilitados. Para los tres renglones se presentó una única oferta, correspondiente a la asistencial COMTA;
8.2.) se realizó el siguiente análisis:
A) Renglón 1: Primer nivel de asistencia: COMTA: tarifa plana: $ 917.500, con mejora: $ 744.305,  en este caso, por ser único oferente, no se efectuó la evaluación de las ofertas presentadas acorde a los puntajes establecidos en el Pliego; basados en el análisis efectuado respecto a la diferencia entre el precio promedio unitario calculado y el presentado en la oferta (se incrementaba en un 41%), se le solicitó mejora de precios. Se presentó contrapropuesta con fecha 3/3/17 de $ 744.305, que implica un incremento de un 15% sobre el costo unitario promedio y un 34% respecto a la facturación actual, considerándose aceptable. Se solicitó la inclusión de algunos estudios y análisis que se consideran integrantes del PNA y no estaban contemplados, habiendo obtenido respuesta favorable. Desde un punto de vista técnico, COMTA cumple con todos los requisitos solicitados en el Pliego y Memoria Descriptiva, y ha trabajado con el BSE desde hace años y sin que se haya tenido quejas sobre su funcionamiento;
por lo expuesto, se aconseja su adjudicación;
B) Renglones 2 y 3: Segundo y Tercer Nivel de Asistencia: COMTA: ambulatorio, $ 7.420, con mejora, $ 7.400. Los precios presentados, en la mayoría de los procedimientos, son idénticos a los establecidos en el Arancel actual, y por lo tanto se consideran aceptables. En los ítems con diferencias se solicitó que se adecuen al Arancel. Se hicieron propuestas de modificación al precio del ambulatorio para equipararlo con las otras ofertas, bajándolo a $ 7.400 y se les consultó por la inclusión de procedimientos que no estaban en el Arancel al  mismo precio del anterior Se entiende que desde un punto de vista técnico, cumple con los requisitos expresados en el Pliego y la Memoria Descriptiva de la Licitación, aconsejando  la adjudicación a COMTA;
9) que mediante informe de fecha 13/06/17, la Gerencia sugirió adjudicar a COMTA, los Renglones 1, 2 y 3 del Departamento de Tacuarembó;
10) que por Resolución de Directorio Nº 0396/2017 (Acta Nº 2017/10914) de fecha 21/06/17, se dispuso adjudicar los Renglones 1, 2 y 3 para el Departamento de Tacuarembó, a Corporación Médica de Tacuarembó – IAMPP (COMTA), en las condiciones y precios informados, al amparo de lo preceptuado por el Art. 33 Lit. C)  numeral 2 del T.O.C.A.F., ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;                                    
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, en tanto el mismo deriva de una licitación pública que ha sido declarada frustrada;
2) que asimismo, dicha contratación directa se realizó sobre las mismas bases y con especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, salvo a uno de ellos por un motivo justificado y debidamente explicitado (Resultando 9.1); 

3) que no obstante, el expediente en el que se tramitaron las presentes actuaciones no sigue un orden regular, en forma sucesiva y por orden de fechas, tal como lo establece el Artículo 35 del Decreto 500/991, en detrimento de los principios de economía, celeridad y eficacia que debe regir en la Administración Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones.
CLC
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